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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

!!NlÜ ... Triniesfre, 7,50 pías.; semestre, 15; ano, 30
MIO. » 12 > » 22,50 » 45
Las suscripción es se solicitarán en la Administración 

Bo l e t ín  Of ic ia l , sita on el Hospital de Ntra. Se- 
i;n de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.
Lis de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

il  Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.
Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
nicripción. Esto es adelantado.
Lis cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

uiis y dirigidas á nombre del Administrador.
Los mimeros que se reclamen después de transcurri- 

to cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
i precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
tímente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O Inco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sollo móvil de 50 centimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un soto ejemplarg 
que se solicitará en el oficio de remisión ael orip nal, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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'^ióFd* 4 flignn ®n la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
11 Promnl;,lca.suJ°tos a la legislación peninsular, a los veinte dias 

hfl). gacion, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
'"^nci^dp^0^69 del Gebierno son obligatorias para la capital de 
^^Mpués Sj  Publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 
‘lM,tombre dolté") m^R PU015108 ^e la misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
BOLETÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

_ par t e of ic ial _______ 
Residenc ia del  consej o de minist r os

D- Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^cipea11 a V1C-Oria Eugenia» 7 .ss- AA- RR- el 

L e ^stUrias e Infantes, continúan sin novedad 
“<S?ntecsalud- 

neílC10 disfrutan las demás personas de 
Vita Real Familia.

(Gaceta 29 octubre 1913.)

K_secc ion pr imer a
_________ ______ ______________ ___

MINISTERIO de f oment o

"tam REGLAMENTO
*os servicios y el Cuerpo de 

°res de Sanidad del C iupo.

(Continuación)

CAPÍTULO VI 
la juibre de Malta.. 3?',■^0 ®8tando por hacer el estudio geo- 

, "^¡do nn a^Portante afección, que se ha 
b.-'J^bre m a-0 por el litoial del Mediterrá- 
.'Por ^^erránea se la llamaba también), 

losDant 00marca8 del centro de Espa- 
•í811 exiot re® regionalos« «demás de con- 
i rncia e° e* correspondiente 
.■re?v¡an/110 de alimentación, informarán e 

a Inspección general un Cues- 
vC0mpr '\al Para cada Ayuntamiento don- 

eoe la existencia de tal enferme

dad, consignándose en él los extremos siguien
tes:

L° Entidades urbanas que constituyen el 
Ayuntamiento.

2 .° Número de habitantes.
, 3.° Número de cabras existentes en la loca

lidad y su término municipal, expresándose las 
razas, los abortos anuales en ellas observa
dos, el número de invadidas por la afección, si 
se ha comprobado, y los análisis y sero-diag- 
nóstico de su leche, sangre y orina, si se ha 
practicado por los Veterinarios e Inspectores 
de Higiene pecuaria.
, 4.° El número de ovejas en la localidad y su 

término municipal, consignándose los mismos 
extremos a que se refiere el párrafo anterior, 
respecto de las cabras.

5 .° El consumo diario y anual de leche de 
cabra, con expresión de la que se bebe cruda.

6 .” El consumo diario y anual de la leche 
de oveja, con expresión de la que se bebe cruda.

7 .° La fabricación y consumo de quesos de 
leche de cabra y ovejas, y si se comen frescos. 
, 8.° Otros animales infectados, vacas, cone
jos, pollos, perros, ínulas, gatos, si se ha com
probado.

9 .° Indice endémico, consignando la morbi
lidad, mortalidad, inutilidad para el trabajo, días 
de trabajo perdidos por la afección, el contagio 
Ínter animal, animal humano, ínter humano, 
por alimentos contaminados por orinas de cabra, 
por insectos, por la piel (pastores, carniceros, 
cocineros), su importación con la lecha, causas 
y procedencia y raza de la cabra o animal im
portador.
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10 . Las formas clínicas observadas o más 
comunes. , ,

11 El sero-diagnóstico (sangre, hemoculti- 
vos, orina, leche, otras secreciones o excrecio
nes de los casos observados). . .

12. La profilaxis individual, conocimiento 
endémico, educación higiénica, uso de leches 
cocidas, etc. . .

13. La profilaxis colectiva, inspección bac
teriológica de cabras y ovejas, aislamiento de 
animales infectados. Desinfección de establos. 
Prohibición de la venta de leches y quesos pro
cedentes de animales infectados, etc.,

14. Proyectos y reformas necesarias para la 
extinción de la endemia. , ,

Art. 38. Los Inspectores regionales, ademas 
del estudio geográfico, procurarán, de ahora en 
adelante, practicar análisis y reconocimientos 
de animales que se sospeche están infectados y, 
asimismo, practicarán los análisis y sero-diag- 
nóstico de los casos que puedan obsevarse en la 
región, interesando a los Médicos y Veterina
rios de las localidades e Inspectores de Higiene 
pecuaria donde se compruebe la existencia de 
la fiebre de Malta, para que recojan y los en
víen, muestras de sangre, leche, orina, etc., a hn 
de hacer su estudio en los laboratorios de Jas 
Granjas. Siempre que sea posible deberán los 
Inspectores, con todas las precauciones exigidas 
por la técnica, recoger por sí mismos dichos 
productos y secreciones, a fin de que lleguen 
al laboratorio sin la alteración, en las condicio
nes necesarias para los resultados que se hayan 
de obtener. , , , ,

Art. 39. La Inspección general ordenara y 
clasificará especialmente en sus oficinas to
dos los Cuestionarios y datos acerca del asunto.

Girará, cuando lo crea conveniente, previa 
orden de la Superioridad, las inspecciones ne
cesarias para el mejor estjdio del asunto, y en 
su día, cuando esté terminado totalmente este, 
redactará y publicará una Memoria acerca de 
mismo y los límites geográficos en España del 
padeoimiento. vn

De la an^túlostomiasis.
Art 40. Existiendo en España extensas zo

nas mineras donde esta infección hace estragos 
sin que su estudio se haya hecho ni se haga na
da por impedirla por parte de las Compañías, es 
preciso y urgente conocer su verdadera geogra
fía e intensidad por las cuales los Inspectores 
regionales informarán y enviarán a la Inspec
ción general un Cuestionario especial de cada 
distrito o zona minera invadida, consignando
en él los siguientes extremos:

1 .® Ayuntamiento y entidades urbanas, habi
tantes, etc. . .

2 .° Población o número de mineros, tejeros, 
poceros, y profesiones expuestas a contraer la 
enfermedad. .

3 .° Nombre y número de las minas, pozos, 
calerías o túneles infectados en la zona minera. 
b 4.° Número de mineros, etc., sanos que, por 
el análisis en las heces, se comprueba que son 
portadores do gérmenes.

5 .° Número de invadidos en la zona y su 
proporción por ciento.

6 .° Animales infectados en la zona.
7 .° Epoca, causas, procedencia y fecha de la 

importación de la enfermedad a zona minera.
8 .a Naturaleza del terreno, grado de hume

dad, temperatura y dimensiones del interior y 
galerías de la mina infectada.

9 .° Resultados del análisis de las heces de 
los mineros infectados.

10 . Lesiones cutáneas observadas en los en
fermos. .

11 . Formas clínicas observadas de la enter
medad en la zona. ..

12. Indice endémico, comprendiendo en e 
la morbilidad, mortalidad, inutilidad para e 
trabajo, días de trabajo perdidos por la ateccion 
v natalidad en la zona y población minera. 
J 13. Profilaxis individual, adoptada partió^ 
lamente en lo que se refiere a limpieza corp • 
ral, de pies y manos, si trabajan calzados o de: 
calzados en el interior de la mina, etc.

14 . Profilaxis colectiva, consignando 
practican análisis previos de las heces p 
admisión o no admisión de los 
practican periódicamente en el F , , 
los mineros que trabajan en las galenasntec . 
das, si es suficiente y bien establecida 
ción en el interior de la mina, si exisieuj 
mero de retretes en el exterior, • rfasev?. 
tátiles en el interior, si se prohíben me del 
cuaciones que puedan depositar 8 .nter¡o- 
anquilostema en las galerías y tra durac-.a i
res, si se prohíbe a los infectadas .I ¡B5i.
su infección o a los pozos
si las Compañías han establecido bañe

-rist.,
tarse para la extinción de la ent.
zona minera. ñoras cuSP;

Las Compañías y empresas m ne 
rán lo preceptuado acerca del a»u g de ene 
orden de este Ministerio, fechada p00 p. 
de 1912, y los Inspectores genera <
en conocimiento de la ^n9p® i:mieDtode18 
faltas que observen en el cumpl 
tada soberana disposición. j ordeo8^

Art. 41. La Inspección gene a oficina=' , 
clasificará, especialmente en, sm al 
Cuestionarios, datos, etc.,^rc e de la - 
Girará, si es necesario, previa 0D¡eDtes P 
perioridad, las inspeccione» refor^5pie- 
aconsejar a ésta las mod ara coa3:
deben adoptarse en las ’^domiD^gs^ tar el estudio y su extensió o “ad0 
gráficos en España, el cual,

Art. 42. Los Inspectores reg^eralVD e0 e- 
rán y enviarán a la Inspec . untainie 
tionario especial para caen
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día para su publicación y conocimiento de las 
Autoridades.

CAPÍTULO IX
De Tas viviendas agrícolas y obreras del campo. 

Art 45 Los Inspectores regionales informa-

t6L« Ayuntamiento y entidades urbanas que 

ie formnp- agrícolas y obreras, si consti
tuyen gru"o o estáf aisladas en los campos, etc.

3 .° Número de habitantes. , obreras
4 .° Idem de las viviendas agrícolas, obier , 

F^^^caSo -y subsistencias utilizadas por 

éS60°S' A<ruas potables que utilizan. Sus condi
ciones de potabilidad, pureza etc ivi6nda.

7 .° Suelo y emplazamiento de la vivienua

oi c a consignarán los extremos siguientes: 
Ayuntamiento y entidades urbanas que

10 forman. ,
3 o Estadística de profesiones agrícolas y ga

naderas determinando el número de varones 
hembras y niños empleados en las faenas d

Riqueza agrícola y ganadera.
5° Faenas agrícolas de preparación y m j - 

r, de terrenos destinados al cultivo, rozar des
terronar, layar, cavar, aplanar, roturar, desoua 
Íar alzar binar, terciar, desfondar, tegai, 
sanear, abonar, eumendar, etc.; inst^”6“t0®: 
maquinaria, ganado empleado en 
fermedades profesionales a que dan g 
operaciones, reseñando las observadas, sus 
causas, remedios, etc.

6 .° Faenas agrícolas de reProd^ló?n.^.¿arS 
plantas: sembrar, estacar, acodai, • , . ’ 
planear, trasplantar, etc.; con las enfe 
profesionales causadas por estas op ", 
por el instrumental o maquinaria emp - ,

8.° Orientación. . Tomnora-

„?« "5= «p-.
;í aS'-í.*.!-. ¿i;-, 

arcilloso calizas, acidas, arenosas, humiferas, 

et°13. Estructura mecánica del suelo, poro-

6t0. . . '7 .° Faenas agrícolas de entretenimiento), me .
jora de los cultivos: rozar, cavar, planear, bina , 
gradar, recalzar, escardar, , ao.lai,ar’ ’ 
plantar, (autores), podar, injertar, descortezai 
proteger (contra accidentes meteorológicos, ani 
males y plantas dañinas), regBr, abonar, eto., 
instrumental, máquinas y ganado eraP ‘ ’ 
accidentes y enfermedades profesiona , q 
ocasionan, detallando sus causas, promaxis, ie- 
formas, etc.

8 .° Faenas agrícolas de recolección: segar, 
agavillar, espigar, trillar, limpiar, aventar, he
nificar, vendimiar, arrancar, desgranar, pulve
rizar, peinar, ordenar, varear, desecar, cortar, 
‘"strumentos, etc., empleados; enfer“®^. 
Producidas por causa de estas faenas, remedios 
Profilaxis, etc. .

9 .° Faenas ganaderas, tales como las de api- 
eultura (ahumar, castrar y catar colmenas, ti a
segar enjambres), las del pastoreo, las¡deJos 
vaqueros, yeguadas, cerdos, etc.;
eppleado y accidentes o enfermedades piote- 
sionales propias o comunes de esta clase de 
trabajos.

Art.43. Cuando los accidentes o enferme- 
^ades profesionales debidas a las faenas agri
as o ganaderas sean frecuentes o afect;'n 
Parte de la colectividad rural, los inspectoi es 
regionales informarán y enviaran un Cuestio
nario especial a la Inspección general en el 
Cual detallarán cuantos extremos y datos crean 
mas convenientes al esclarecimiento del asunto 
? de la enfermedad (por ejemplo tebanos entre 
os labradores; insolación entre los segadores, 
viadores; carbunco entre los pastores, etc.), y 
las medidas más eficaces para evitarla.

Art. 44. La Inspección general 
especialmente en sus oficinas los Cuestionarios, 
^tos, etc., relativos al asunto, girará lasi h  s 
Paciones oportunas si lo ordenare la bupeno- 
rioridad y redactará el estudio general en su

Relaciones del suelo con «1 «¡re; capa-

Sai15°' Relaciones del suelo con el agua. Capa- 
oidad. Capilaridad Permeabm^ 
ISTÍ- y >—• 

■«íríSírtf.. poa., 

absorbente y calor especifico.
17. Aguas subterráneas.
18. Suciedades o impurezas del suelo.
19* Bacteriología del suelo.
20. Saneamiento del suelo. pqtruetu-
91 Materiales de construcción. Su estiuctu

h» Proniedades higiénicas. Relaciones de los

del agua. Ev»Pora^^ de los
d°^rv naredes PropTedadea técnieas, poder 
muios y i • Pginr esoecífico. Conduc-

"“T^NÚmero de familias y habitantes de cada 

Ca23y ülmensiones y oubicaoión de las alcobas 
I y estancias principales.
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Pati?s’ jardines y lugares de esparci
miento anejos.

25. Focos palúdicos e insalubres en las cer
canías.

*26. Habitaciones para enfermos
27. r ~ "Baños, fuentes, pozos, lavaderos, abre

vaderos. ’
i 28*, de la casa obrera al centro de
la población.

29 . Pozos negros. Estercoleros.
30 Sistema geométrico de edificación. Acce

so del aire y de la luz solar. Calefacción. Alum- 
Drado.

oí' §íros particulares pertinentes al asunto.
32 . Keumatismo y otras afecciones causa- 

danyP°rJaj,mala higiene de las viviendas.
33 Keformas y proyectos para edificacio- 
\ fricólas, sanas y baratas.

Art; 46. La Inspección general clasificará 
especialmente en sus oficinas los Cuestionarios 
planos, mapas, proyectos, etc., relativos al asun
to, girara las inspecciones necesarias, si lo or
denare la Superioridad, para informar y pro
poner a esta las reformas, así como para com
pletar y publicar un estudio general de tan in
teresante materia en España.

CAPÍTULO X
De las enseñanzas y conferencias prácticas.

Art. 47. Los Inspectores regionales, siem
pre que su misión no requiera su presencia en 
el campo, darán enseñanzas en las aulas de las 
Granjas Escuelas prácticas de Agricultura a los 
alumnos de la misma y a cuantas personas lo 
soliciten o deseen.

Art. 48. Estas enseñanzas serán semanales 
o quincenales y se ajustarán a un programa 
que el Inspector regional, teniendo en cuenta 
las enfermedades reinantes y necesidades hi
giénicas de su región, redactará y someterá a 
la aprobación del Inspector general antes de 
comenzar cada curso.

. Art. 49. En el expresado programa, que va
nara, como es lógico, para cada región, se dará 
ia mayor extensión a las materias o asuntos 
mas interesantes para la misma, huyendo en 
las enseñanzas del tecnicismo y conocimientos 
clínicos, y tratando especialmente de los aspec
tos higiénicos y utilitarios.

Art. 50. En estas enseñanzas se procurará 
que la práctica acompañe a la explicación del 
asunto, demostrando con mapas, planos, gráfi
cos proyecciones y otros medios las necesida
des higiénicas, y mejor aún la técnica y proce
dimientos que puedan emplearse por los pro- 
la nos para la extinción y evitación de ende
mias, epidemias y enfermedades infecciosas y 
profesionales que afecten a las colectividades 
rurales.
i Art ^-Además de estas enseñanzas oficia
les en las Granjas, los Inspectores regionales,
sifunpre que encuentren motivo y ocasión favo
rables, deberán dar conferencias públicas en
alguna de las localidades que vayan inspeccio
nando en su región, tratando en ellas unas ve*

ces del paludismo, otras de las aguas potables 
otras de la alimentación y enfermedades pro
ducidas por sus alteraciones, etc.

Art. 52. Los temas para estas conferencias 
seian naturalmente de la libre elección del Ins
pector, que apreciará cuál es, con respecto a la 
localidad, objeto de ella, el asunto dentro de su 
misión que tenga aspectos más interesantes^ 
de utilidad práctica para el auditorio.

, Art. 53. Además de las conferencias, y mejor 
si fuera posible conjuntamente con ellas, el Ins
pector asociará la práctica a la teoría, enseñan
do, por ejemplo, qué clases o especies de mos
quitos son los vectores del paludismo, en qué 
condiciones se forman los yacimientos de lar
vas, cuáles son las especies de peces y aves in
sectívoras que destruyen estos insectos, para 
que se Ies respete; qué plantas favorecen en los 
pantanos su desarrollo, cómo se desbrozan és
tos cuando no sea factible su saneamiento, etc.

Art. 54. Sea el que quiera el tema desarro
llado en la conferencia, se procurará siempre 
por el Inspector regional estimular la acción 
social para asociarla a la del Estado y a la del 
Municipio, a fin de que coadyuve eficazmente 
a la obra de saneamiento y engrandecimiento 
nacional.

Art. 55. La Inspección general podrá encar
gar, cuando lo considere oportuno o necesario, 
conferencias sobre algún tema especial en de
terminados puntos, a los Inspectores regionales.

CAPÍTULO XI
De los trabajos de gabinete.

Art. 56. Los Inspectores, además de los in
formes de cuestionarios y otros trabajos que les 
encomiendan los capítulos anteriores, informa
rán sobre los expedientes que se les remitan 
por la Superioridad, mantendrán correspon
dencia oficial con ésta y con las Autoridades 
gubernativas, locales y sanitarias de su región, 
para todo cuanto se refiera al mejor servicio de 
la Inspección de Sanidad del campo.

Art. 57. Siempre que sea necesario para el 
mejor esclarecimiento del asunto, los Inspecto
res acompañarán sus informes de mapas, pla
nos, croquis y toda clase de ilustraciones, en 
cuya tarea podrán auxiliarles los Ingenieros y 
delineantes agregados a esta perfección del tra
bajo, si los Inspectores no conocen bien el arte 
del dibujo.

CAPÍTULO XII 
De los trabajos de Laboratorio.

Art. 58. En los días que no tengan salida 
viaje de inspección, los Inspectores practica
rán los análisis químicos y bacteriológicos ne
cesarios para completar los informes de lo 
cuestionarios a que se refieren los capitul0 
anteriores:

Art. 59 En los expresados trabajos de La no 
ratorio darán la preferencia a aquéllos de m ' 
yor urgencia, ya por tratarse de asuDÍ?sf

I
- ja pVl nauaiov --- •céon-

que haya de confirmarse la sospecha o exi» 
cia de una epidemia establecida oque amen
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a una población, ya para evitar que se alteren 
muestras recogidas que no consientan retrasos 
en ser analizadas.

Art. 60. Siempre que lo consideren necesa
rio para la comprobación de sus análisis, efec
tuarán estudios biológicos de auptosias y de his
tología patológica de los animales de experi
mentación.

Art. 61. Diariamente se anotarán y llevarán 
ordenadamente por los Inspectores las observa
ciones y análisis o trabajos efectuados en el 
Laboratorio.

Art. 62. En los Laboratorios en donde haya 
preparadores químicos y bacteriólogos, los Ins
pectores, además de ayudarles, ordenarán la 
preferencia en los trabajos, conforme a la ur
gencia y necesidad de los mismos en lo que se 
refiere a Sanidad del Campo.

Art. 63. Los Inspectores practicarán cuan
tos análisis y trabajos de Laboratorio se les en
comienden por los Gobernadores y Autorida- 
oes, lo cual pondrán inmediatamente en cono- 
eimiento de la Inspección general.

Art. 64. Igualmente practicarán los análisis 
y trabajos que respecto de aguas potables, ali- 
®ontos, bebidas, etc., sean solicitados de los Di- 
^ctores de las Granjas Escuelas prácticas de 
Jricultura, por Sociedades y particulares, pe-

este caso se percibirá por los expresados 
i^Lsis los derechos de las tarifas reseñados en 
^artículos 95 y siguientes del Real decreto de 

de octubre de 1907, con el destino oficial 
'•6 *es da esta soberana disposición o las que 
"Ataren en lo sucesivo.

^Continuará').

SECCION TERCERA
Vis io n pr o v inc ial  de Zar ag o za

Cnnf CIRCULAR
a,10rtoe a lo dispuesto en la Real orden de

de 1850, e Instrucción de 9 de 
í 1877, aprobada por Real orden de la 
jfJcon i Ia Comisión provincial, de acuer- 
’-^la 1 ^omisario de Guerra de esta Plaza, ha 
^°8ha PF60*0 de las raciones que los pue-
<octUk SUm“dstrado al Ejército durante el mes 

ore> en la forma siguiente:
Pesetas.

0‘20 
0*95 
0‘24 
1‘26 
0‘29 
2‘01
0‘12

pación de pan..  
dem de cebada.... 

dem de paja...  
T lt?o de aceite..  

Wem de vino....  
T Uogramo de carne 
y .01*! de carbón.... 

31osn ?e leña...................... 0‘03 
^Qtos]60^08 referidos presentarán los Ayun- 
y- en ]a . los recibos de suministro para su abo

Que dispone la Real orden de 18 
Aage0®bre de 1848.

veintiocho de octubre de mil no- 
^io rece. — El Vicepresidente, Sixto

‘ " Por acuerdo de la Comisión, el

Secretario, José Vidal.—El Comisario de Gue
rra, Santiago Sáinz.

SECCION CUARTA
Tesoteña de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

El Representante de la Sociedad Arrendata
ria de Contribuciones de esta provincia, don 
Blas Soriano, en uso de las atribuciones que le 
confiere el art. 18 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900 y en cumplimiento de la condición 
5.a del pliego que sirvió de base para el arrien
do de las contribuciones en esta provincia, ha 
tenido a bien nombrar Recaudadores auxiliares 
para el cobro de las mismas en la primera zona 
de esta capital, a D. Ramón Budío Torrija; en la 
segunda de Daroca, a D. Manuel Lafuente y don 
Julio Palacio; en la tercera de Zaragoza, a don 
Casimiro Emperador; para la segunda de Cala- 
tayud, a D. Mariano Royo; para la segunda de 
La Almunia, a D. Juan Bartolomé; para la ter
cera de Belchite, a D. Valeriano Luesma y don 
Alejandro Sarto, dejando sin efecto los nombra
mientos de D. Joaquín Gagas y D. Toribio Polo, 
que prestaban sus servicios en dicha zona; para 
la quinta de Daroca, a D. Angel Bernal; para la 
cuarta ídem, a D. Federico Alvaro; para la se 
gunda y tercera de Egea, a D. Rogelio Navarro; 
para la primera de Belchite y segunda de Za
ragoza, a D. Desiderio Belma, dejando sin efec
to el nombramiento a favor de D. Justo Relio, 
que desempeñaba dicho cargo de la cuarta de 
Daroca, y para todos los pueblos de que se com
pone la provincia, a D. Luis Lobaco Villalba.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para conocimiento de las Autoridades civi
les y judiciales y de los contribuyentes.

Zaragoza, 29 de octubre de 1913. — El Teso
rero de Hacienda, Manuel Gutiérrez

SECCION QUINTA
Alcaldía de la Inmortal Ciudad de Zaragoza.

Habiendo solicitado D. Joaquín Sánchez la 
instalación y funcionamiento de un motor eléc
trico de un caballo de fuerza en la calle de Por- 
cell, núm. 1 accesorio, con destino a su indus
tria de fábrica de dulces, se abre información 
por espacio de diez días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo preceptuado en 
el art. 816 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de octubre de 1913. — El Alcal
de, César Bailarín. * * *

Habiendo solicitado D. Emilio Muñoz la ins
talación y funcionamiento de un motor eléctri
co de medio caballo de fuerza en la calle de Es
cuelas Pías, núm. 61, con destino a su industria 
de salchichería, se abre información por espa-
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cío de diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediato al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 816 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de octubre de 1913. — El Alcal
de, César Bailarín.

5." COMHDÁm DE TMPiS DE INTENDENCIA
Revista anual de 1913.

Dispuesto por el art. 213 de la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército que todos 
los individuos pertenecientes a las situaciones 
de excedentes de cupo, del cupo de instrucción, 
con licencia temporal, ilimitada y en primera y 
segunda reserva pasen la revista anual dentro 
de los meses de noviembre y diciembre de cada 
año, se hace saber a los correspondientes a 
esta Comandancia el deber en que se hallan de 
cumplir con este requisito, presentándose al 
efecto en las Zonas de Reclutamiento,, Batallo
nes de Reserva, puestos do la Guardia civil o 
ante los Alcaldes respectivos de las localidades 
en que tengan fijada su residencia, cuyas auto
ridades estamparán el «Revistado» en los pases 
de situación que se les presenten, y remitirán a 
esta Comandancia, una vez terminada la revista, 
relaciones nominales de los que lo hayan efec
tuado, a fin de poder dar cuenta esta Coman
dancia a la Superioridad del resultado de la 
revista.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos donde exis
tan individuos pertenecientes a esta Comandan
cia, se servirán dar la mayor publicidad posi
ble a este aviso para que llegue a noticia de los 
interesados.

Zaragoza, 28 de octubre de 1913.—El primer 
Jefe, Enrique Sauz.

ESCUELA ESPECIAL OE VETERINARIA DE ZARAGOZA
Anuncio.

Hallándose vacante en esta Escuela de Vete
rinaria la plaza de Auxiliar de Histología Nor
mal, etc., se convoca a los señores Veterina
rios que aspiren a desempeñarla interinamente, 
a que presenten sus solicitudes al limo. Sr. Di
rector de esta Escuela, en el plazo de quince 
días, a contar desde la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. Acom
pañarán a sus instancias, como requisito indis
pensable, su hoja de estudios, así como también 
documentación que justifique sus méritos y ser
vicios.

La plaza de Auxiliar de Histología Normal, etc. 
interina, disfrutará la gratificación de mil pe
setas anuales con cargo al sueldo afecto.

Zaragoza, 29 de octubre de 1913. — El Secre
tario, Pedro Moyano. — V.° B.° — El Director, 
Pedro Aramburo.

SECCION SEXTA
Fuentes de Ebro.

A los efectos reglamentarios se hallará de 
manifiesto, en la secretaría de este Apuntamien
to y por término de ocho días, el repartimiento 
de la contribución rústica y pecuaria de esta vi
lla, formado para el próximo año de 1914.

Fuentes de Ebro, 25 de octubre de 1913.—El 
Alcalde, Lorenzo Dorel.

Olvés.
A los efectos reglamentarios se hallan ex

puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes para
el año 1914: . .

Reparto de la contribución territorial, por 
diez días. .

Reparto de la riqueza urbana, por quince 
días.

Matrícula industrial, por diez días; y ,
Padrón de cédulas personales, por quine 

días. , ,
Durante dichos plazos pueden presentar i 

reclamaciones el que se crea perjudicado.
Olvés, 24 de octubre de 1913.—El Alca! . 

Prudencio Gil.
La Almolda. , halla-

Por término de ocho y quince días, se n 
rán de manifiesto, en la secretaría munic p - 
los repartimientos de rústica y urbana y 
cula de la contribución industrial, ior 
para el año 1914; durante cuyo plazo P . s 
hacer los contribuyentes cuantas reclama
estimen convenientes. pi Al-

La Almolda, 27 de octubre de 1913.
calde, Aurelio Olona.

Paracuellos de Jiloca. prnUO9'
A los efectos reglamentarios 

tos al público, en la secretaria, los doc
siguientes para el próximo año con-

Padrón de edificios y solares, repai e.
tribuoión y padrón de cédulas P?1'^ pOr 
supuesto ordinario y matrícula mdu >
quince días. . . _ 1913-

Paracuellos de Jiloca, 24 de octub
—El Alcalde, Manuel Blancas.

Tlerga. , §6
Desde el día l.° de noviembre P cretaría 

hallarán expuestos al público, en < eDtes, l°s 
del Ayuntamiento, a los efectos pe
documentos siguientes: . a for®3'

Repartimientos de rústica y. ui ’j10 dia
dos para el año 1914, por término , ¿ic

Matrícula industrial del citado ’ 
días. iqi3-ElAloa ’

Tierga, 26 de octubre de L'1 •
Luis Gil. ,

Torres de BerreLén. . minO, ।
La matrícula industrial de este eXpUestí1 

mada para el año 1914, se .^Avnntamie^^el 
público, en la secretaría del A) ,0 e¡ 
espacio de diez días, contados 
actual. , de A

Torres de Berrellén, 26 do o 
El Alcalde, Lauro Espún.



DE LA PeCOVINUIA DE ZARAGOZA 689

Torralba de los Frailes. ,
A los efectos reglamentarios se hallarán ex- 

putsios al público” en la secretaria mumoipal, 
los documentos siguientes: 

Repartimiento de rustica y pecuaua,.poi oci 
dlIdem de urbana y matrícula industrial, por 

“"Safbrde los Frailes, 24 de octubre de 1913.
-El Alcalde, Ambrosio A ázquez. 

SECCION SEPTIMA. 

AOISIHiSTRAClO^ DE JUSTICIA
Citaciones j empUanmlentoa en materia 

crimínalo
Bajo loa apercibimientos procedentes en derecho, se cüa y 
Opiata por los Jueces o Tribunales respectos a las per- 
tonas que a continuación se expresan, para que compa^ei 
can el día aue s- les señala o dentro del término que se les 
Jija, a contar desde la fecha de 1-a ^a
este periódico o.ficial, con arreglo a los ® ' *T { •
ley de Enjuiciamiento criminal, 386 del Código de Justicia 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Ma . . 

PEG LOVACO, José; que se dice habitaba en 
la calle de Casta Alvarez, número eiento once, 
cuyo paradero se ignora; comperecerá ante la 
Audiencia provincial de Zaragoza el día dos de 
diciembre próximo, a las diez, al objeto de asis
tir como testigo al juicio oral de causa seguida 
contra Mariano Pérez Gallego, sobre hurto.

Reqesi*Uorlas.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 

en las demás responsabilidades legales, de Hopres ntarss 
procesados que a continuación ílanun-
se les Jija, a contar desde e día de la
do en este periódico o.ficial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza,
Us Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo
Kculos 512 y 838 de la ley de Bnjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui 
ciamiento de Marina Militar.
CEBRIÁN AGUIRRE, Juliana; de diez y nue

ve años, hija de Francisco y de Josefa, soltera, 
ambulante, natural de Barcelona, cuyo domi
cilio se ignora; comparecerá, en término de cin
co días, ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza, a quedar consti
tuida en prisión decretada en causa sobre hurto.

ROCHE EMPERADOR, José; natural de 
Relsa, casado, jornalero, de treinta y un anos; 
domiciliado últimamente en Gelsa, procesado 
Por hurto; comparecerá, en término do diez 
días, ante el Juzgado de instrucción de 1 ina de 
Ebro, a reducirse en prisión.

JAIME MERENDO, Juan, Barón de Llumes; 
hijo de D. Jacobo y D? Pascuala, natura de 
Monterde, provincia de Zaragoza, de estado 
soltero, profesión Militar, de treinta y dos anos 
de edad, estatura i‘720; domiciliado últimamen
te en la República Argentina; procesado por no 
haberse incorporado a su debido tiempo a su 
destino; comparecerá, en el término do treinta 
días, ante el Comandante, Juez instructor, don

Luis Gutiérez García, del Regimiento 
de Montesa, décimo de Caballería, o Autonda

^Ba^celona, 18 de octubre ^IJ.-El Co
mandante, Juez instructor, Luis Gutiérrez.

MUÑOZ REBOLLO, Vicente; lujo, de Ramón 
y de Josefa, natural de Valconchan, provm- 
cia de Zaragoza, de oficio pastor, solte.o, de 
veinticuatro años de edad, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, barba regu
lar color sano; domiciliado últimamente en A a- 
lencia; procesado por la falta grave de primera 
deserción; comparecerá, en el plazo de tieilit^ 
día* ante el segundo Teniente, Juez instructor 
del regimiento de infantería Mehlla, numero 
cincuenta v nueve, D. Antonio Alcaide Mon 
toro, que Reside en el cuartel de Santiago de

6SMeHlla, veinte de octubre de mil novecientos 
trec0-_ El segando Teniente, Juez instructor,
Antonio Alcaide. .

PALLARÉS SARILLAS, Blas; hijo de Igna
cio y do Nieves, natural de Bujaraloz, provincia 
de Zaragoza, Juzgado de primera instancia de 
Pina, distrito militar de la 5. Región; nació en 
3 de febrero de 1890, de oficio del comercio, su 
religión C. A. R., su estado soltero, su estatu
ra un metro seiscientos treinta milímetros; sin 
otras señas conocidas. Fué filiado en el regi
miento de infantería Infante, núm. 5, como 
quinto por el cupo de su pueblo y reemplazo 
de 191L-ES copia.

Zaragoza, 22 de octubre de 1913.-E1 Loman 
danto, Juez instructor, Alfonso Moreno.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera

Hago^aber: Que en el expediente promovido 
en este Juzgado por D. Juan Francisco Ruiz 
Andrés sobre dominio de tres fincas rusticas 
sitas en término municipal de Moros, tengo 
acordado convocar a D. Germán Sonano 1 erez, 
vecino que fué de dicho pueblo y cuyo actual 
paradero se ignora, por sí y como heredero de 
su difunta madre D.a Jacinta Pérez 1 erez, y a 
D a Angela Lafuente Pérez, como heredera,de 
su padre D. Gregorio Lafuente Marco, vecina 
que fué también de Moros y cuyo actual domi
cilio también se ignora, para que en el tetmuio 
de ciento ochenta días, contados desde el si
guiente al de la inserción del primer edicto en 
ul Bo l e t ín  Of ic ia l  do esta provincia, o sea des 
de M diez y ocho de junio último comparezcan, 
si quisieron, en los autos para alegar se Pele
cho; bajo apercibimiento quede no veriíicail 
sufrirán el perjuicio que l1^’: t

Lo que so anuncia por medio de este teicor 
edicto para que llegue a conocimiento de los 
^esaPdos, a quienes puedo perjudicar a ws- 
oripción de dominio que so solicita, de contor 
midad a lo prevenido en el articulo cuatro
cientos de la ley Hipotecaria.
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Dado en Ateca, a veintitrés de octubre de mil 
novecientos trece.—Lisardo Fuentes.—D S O 
Luis Muñoz. ‘ ■’

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera ins

tancia de este partido;
Hago saber: Que en los autos de demanda de 

pobreza de que se hará mención, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente:

«Sentencia,.—En la villa de Ateca, a veintisie
te de octubre de mil novecientos trece. El 
br. D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera 
instancia de este partido, habiendo visto estos 
autos de demanda de pobreza instados en este 

. Juzgado por Rosa Alcántara Ribate, viuda ma
yor de edad, vecina de esta villa, representada 
por el Procurador de oficio D. Francisco Orte
ga bajo la dirección del Letrado D. Inocencio 
Mdlan para litigar con D. Ignacio, D. Dionisio, 
D. Alfreda y D.Millán Sánchez Moros, vecinos 
el primero de Zaragoza y los restantes de To
ledo, declarados rebeldes y representados por 
los estrados del Tribunal, sobre derechos al pa
so de una casa, en cuyos autos ha sido parte el 
br. Liquidador del impuesto de Derechos rea
les de este partido en nombre del Estado, y....  
Fallo: Que debo de declarar y declaro po
bre en sentido legal a Rosa Alcántara Ribate 
para que disfrutando de los beneficios que a los’ 
de su clase otorga el artículo catorce de la ley 
de Enjuiciamiento civil, pueda litigar con don 
Ignacio, D. Dionisio, D.a Alfreda y D. Millán 
banchez Moros, esto sin perjuicio de las obliga
ciones que la misma ley impone a los declara
dos pobres.

Asi por esta mi sentencia, que se notificará a 
las partes en forma legal y se insertará en la 
parte necesaria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, para que sirva de notificación a los 
demandandos declarados rebeldes, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y firmo 
— Lisa rdo Fuentes.» *

Y con el fin de que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes, en cumplimiento a lo 
prevenido en el artículo setecientos setenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
anuncia por medio del presente edicto, que se 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. 

Dado en Ateca, a veintisiete de octubre de mil 
novecientos trece. — Lisardo Fuentes. — P. H 
Luis E. Muñoz.

Calalaynd.
Cédula de emplazamiento.

El Sr. Juez de primera instancia de este par
tido, en providencia de esta fecha, dictada en el 
incidente de pobreza promovido por el Procu-

5" Santiag° en nombre de María 
Melus Cardiel; Josefa, Antonio y Elisa Lóbez 
Melús, vecinos do Zaragoza, para solicitar la 
declaración de herederos de Diego Lóbez 
Razquín a favor de su hermano Andrés, en
tablar el abintestato de éste y para litigar 
con los herederos de Manuela Casas, en re

clamación de bienes procedentes de la heren
cia de Andrés Lóbez Razquín, ha mandado se 
emplace a los herederos de la referida Manuela 
Casas, fallecida en Tobed, de domicilio descono
cido, para que dentro del término de nueve días, 
contados desde el siguiente al de la inseroióiT 
de esta cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, se personen en los autos y contesten la 
demanda; bajo apercibimiento que de no com
parecer continuará el juicio su'curso, entendién
dose las sucesivas diligencias con la represen
tación del Estado; haciéndose constar que las 
copias simples de la demanda y documentos 
se encuentran en la Secretaría judicial del que 
refrenda.

Calatayud, veinticinco de octubre de mil no
vecientos trece.—El Secretario judicial, Pascual 
Bunllo.

Zaragoza—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de 
instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en providencia de hoy, dictada en car
ta-orden de esta Audiencia, se cita a los testigos 
D. Martín Arrieta y María Romero, para que 
comparezcan ante la Sección segunda de dicha 
Audiencia el día ocho de noviembre próximo, a 
as diez de la mañana, con el fin de asistir al 
uicio oral de causa sobre expendición de mo

neda falsa contra Engracia Magdalena Fernán
dez; bajo la multa y apercibimiento de los ar
tículos cuatrocientos veinte y quinientos cuatro 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

, Zaragoza, veintisiete de octubre de mil nove
cientos trece.—El Secretario, Eusebio Huélamo.

JUZGADOS MUNICIPALES

A 
es
PREC

31H.

’ííde

i r.Khpi
Uim  

! ■■‘:uy
Lmd í 
«icul 
litfcil। «r.mti

PRE

V'M 
M31
"mí

Riela .
, El Sr. D. Antonio Jané Sallarás, Juez muni

cipal de dicha villa, en virtud de denuncia pre
sentada en este Juzgado municipal por una pa
reja de la Guardia civil del puesto de La Alniu- 
nia contra D. Fernando de Juan y otros, por 
pastoreo abusivo de sus ganados lanares en 
propiedad de D. Ignacio del Río Romero, de 
esta vecindad, tiene acordado se cite a las par
tes, para que el día catorce del próximo mas 
de noviembre y hora de las diez del mismo, 
comparezcan en la Sala-audiencia de este Juz
gado, sita en la plaza de la Libertad, númer 
uno, con las pruebas de que intenten valerse, 
objeto de celebrar el correspondiente juicio 
faltas; bajo apercibimiento de que si no comp " 
recen les parará el perjuicio a que haya lug * 
Y desconociendo el domicilio del m$DCl0ünfft 
D. Fernando de Juan, domiciliado últimame 
en La Almunia de D.a Godina, se le cita poi 
presente, según dispone el artículo ^mmo . 
tenía y ocho de la ley de Enjuiciamiento 
minal. e.

Riela, veinticuatro de octubre de mu u 
cientos trece.—El Secretario, Andrés Cresf • 
V." B.°—El Juez municipal, AntonioJan •
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